
24 de octubre de 2008 
 

 
CARTA ABIERTA DE LA RED DE ALTERNATIVAS A LA IMPUNIDAD Y A LA GLOBALIZACIÓN DEL MERCADO 

 
A LOS INDÍGENAS NASA Y A LOS CORTEROS DE CAÑA DE AZÚCAR  

DEL CAUCA Y VALLE DEL CAUCA EN COLOMBIA 
 
Por medio de la presente Carta Abierta, queremos expresar nuestra solidaridad con 
ustedes, manifestar nuestro respaldo  a todas las propuestas y planteamientos de su 
lucha por la vida y en defensa de la tierra y el territorio en el caso de la Movilización 
Nacional de Resistencia Indígena y Popular; y por ejercer el derecho a la huelga, y de 
reivindicar condiciones laborales dignas en el caso de los trabajadores de la industria de 
la caña de azúcar. 
 
Viva la Minga de los Pueblos! 
 
Queremos que sepan, que les acompañamos desde la distancia, y que: 
 
Hemos tomado conocimiento de la gravedad de la situación que están atrevesando 
ambos movimientos sociales. 
 
Que a pesar de sus sucias estrategias, el gobierno colombiano no consigue disimular sus 
mentiras 
 
Sabemos que el gobierno ha estado disparando durante días y horas indiscriminadamente 
sobre ustedes. Expresamos nuestras condolencias a familiares y amigos de los 
campesinos Jesús Antonio Nene, Jair Yaca y Jhon Freddy Lis Ilcue asesinados por la 
fuerza pública en Villa Rica. 
 
Sabemos acerca de la injusta distribución de la tierra, que por supuesto beneficia a 
palmicultores, ingenios de caña, transnacionales mineras, petroleras y... al presidente; y 
no a los indígenas quienes continúan viendo cada vez más su acceso a la tierra, y con 
ello disminuída su integridad como pueblo y amenazada su existencia. 
 
Sabemos que el gobierno ha detenido y retenido ilegalmente a los corteros Oscar de J. 
Bedoya Muñoz, Omar Enrique Sedano García Y José Oney Valencia Llanos y a los 
asesores del senador Lopez Maya, Alberto Bejarano Schiess y Juan Pablo Ochoa, todos 
ellos inocentes. 
 
Denunciamos la consolidación de un Estado policial de terror bajo la orientación de Álvaro 
Uribe Vèlez 

 
 
Aprovechamos este mismo espacio y desde él 
 
Instamos al Gobierno Colombiano  
-a garantizar las condiciones para el desarrollo de la libre protesta en las diferentes 
regiones 
-a emprender acciones para dar respuesta a las demandas planteadas por los pueblos 
indígenas y por los corteros de caña 
-a dejar de criminalizar sistemáticamente la protesta social legítima 



 
Instamos a los organismos de control, en particular a la Defensoría del Pueblo 
-que asuma la responsabilidad de garante de los derechos fundamentales de los pueblos 
indígenas y corteros de caña 
-que acompañe la movilización indígena y de los trabajadores de la caña de azúcar que 
se desarrolla actualmente en diferentes regiones del país 
-que vele por los derechos a la libre asociación, reunión, movilización y protesta de 
indígenas y corteros, y de todos los ciudadanos colombianos 
 
Rogamos a los Gobiernos y al Sistema de las Naciones Unidas y a los organismos 
internacionales presentes en Colombia  
-a hacer seguimiento a la movilización, y a contribuir a que se garantice la vida, la 
integridad física, cultural y territorial de los pueblos indígenas de Colombia y de los 
corteros de caña 
 
 
 
BASTA DE VIOLENCIA, BASTA DE REPRESIÓN, BASTA DE CRIMINALIZACIÓN DE 
INDÍGENAS Y CAMPESINOS. 
 
DETENGAMOS YA EL GENOCIDIO!!! 
 
 
 
Firmado:  
Red de Alternativas a la Impunidad y a la Globalización del Mercado 
 
 
 
 
Esta carta ha sido enviada a 
 
A las organizaciones indígenas:  
Asociación de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca ACIN  
acincauca@yahoo.es 
 
Consejo Regional Indígena del Cauca CRIC 
info@cric-colombia.org  
 
A Corteros de Caña: 
Sindicato Nacional de Corteros de Caña SINALCORTEROS  
sinalcorteros@gmail.com  
 
Central Unitaria de Trabajadores CUT 
presidencia@cut.org.co 
 
 
Con copia a: 
Gobierno de Colombia  
Presidente Alvaro Uribe Velez 
rdh@presidencia.gov.co 
 
Vicepresidente Francisco Santos 
fsantos@presidencia.gov.co 
 



Ministro de Defensa Juan Manuel Santos 
siden@mindefensa.gov.co 
 
Ministro del Interior y de Justicia Fabio Valencia Cossio 
ministro@minjusticia.gov.co 
 
Ministro de Protección Social Diego Palacio B.  
dpalacio@minproteccionsocial.gov.co 
 
Fiscal General de la Nación Mario Iguaran Arana 
contacto@fiscalia.gov.co 
 
Defensor del Pueblo Wolmar Antonio Pérez Ortiz 
defensoria@defensoria.org.co  
 
Contraloría General de la Nación Dr. Julio César Turbay Quintero  
pepazos@contraloriagen.gov.co 
 
Procurador General de la Nación Edgardo José Maya Villazón 
anticorrupcion@presidencia.gov.co  
 
Maciel María Osorio Madiedo 
Procuradora Judicial Ambiental y Agraria. 
mosorio@procuraduria.gov.co 
 
Programa Presidencial De Derechos Humanos Y De Derecho Internacional Humanitario, 
Carlos Franco 
cefranco@presidencia.gov.co  
 
Procuraduría Delegada para la Prevención en Materia de  
Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, Grupo de Atención al Desplazamiento Forzado 
Daniel Antonio Sastoque Coronado 
dsastoque@procuraduria.gov.co 

 
ASOCAÑA (asociacion de productores de caña) 
Luís Fernando Londoño Capurro. Presidente de Asocaña  
asocana@asocana.com.co 
 
Sistema de Naciones Unidas 
Relator de las Naciones Unidas para los Pueblos Indígenas, James Anaya 
anaya@law.arizona.edu 
 
High Commission for Human Rights in Colombia 
oacnudh@hchr.org.co 
 
Otros organismos internacionales presentes en Colombia 
Representante Permanente de la OIT en Colombia  Dr. Marcelo Castro Fox 
Castrofox@oit.org.pe 
 
Embajadas de Colombia 
en Alemania: info@botschaft-kolumbien.de 
en España: emadrid@minrelext.gov.co 
en EEUU: webmaster@colombiaemb.org 
 
 
 



LOUISE ARBOUR  
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos  
Ginebra, Suiza  
tb-petitions@ohchr.org 


